
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODER JUDIClAL DE LA FEDERACJON 
SVF'~Et,,IA CORTE OE JI..ISTICt,>. OE LA AACIQ,"II 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, f 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 , , , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER 1 Ama~amador Abr 2024 

OBSE VACIONES 

Contratación del servicio de mantenimiento preventivo para equipo médico y odontológico. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 

~
restador de servicios Servicio e Integración Biomédica de México S.A. de C.V., recibida con 

echa 6 de marzo de 2024. 

Vigencia de la contratación: Del 1 de abril al 31 de octubre de 2024. 

Montó del contrato: $194,288.40 LV.A. incluido 

Lugar de prestación de los servicios: 

Edificio Sede: 
Avenida Pino Suárez No. 2, colonia Centro, código postal 06060, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 

Edificio Alterno: 
Calle 16 de septiembre No. 38, colonia Centro, código postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

Edificio 5 de febrero: 
Calle Chimalpopoca 112, equina 5 de febrero, colonia Centro, código postal 06080, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Edificio CENDI: 
Calle Chimalpopoca No. 112, colonia Centro, código postal 0601 O, Alcaldía 
Cuauhtémoc,C1udad de México. 

Forma de pa~o: Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a los 15 días hábiles 
siguientes a a presentación del Comprobante Fiscal Di~ital por Internet (CFD~correspondiente, 
con sus respectivas validaciones, ¡:.irevia recición<ÍE va 1dac1ón de recepción e los servicios a 
entera satisfacción por parte de la Suprema orte e Justicia de la Nación. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XfV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 

~ 
-

1) Plazo de prestación del servicio: 

\ 

1/x 
} 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 
380.00 380.00 

CONTINUA 
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PCDER JUDICIAL DE LA FEDERACJON 
SUPiiE~lACOf;'TE OE JUSTIC:A OE LA NAClON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
1 er servicio abril 2024 
2do servicio octubre 2024 
2 Fecha de inicio: 1 de abril 2024 
3 Fecha de termino: 31 de octubre 2024 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5 Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/006/2024. 
6 Clasificación: Menor. 
7 Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8 Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 19 de marzo de 2024 
1 O Sesión CASOD: No a~lica. 
11 Unidad responsable: 4510915S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35201 
13 Certificación presupuesta!: No aplica. 
14 Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15 Número de contrato ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 Amalgamador Abr 2024 

20 1 SER 2 Amalgamador Abr 2024 
SERVI !OS INCLUIDOS: 
2 Amalgamador Abr 2024 

30 1 SER 3 A~arato de Rayos X Abr 2024 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
3 Aparato de Rayos X Abr 2024 

40 1 SER 4 A~arato de Rayos X Abr 2024 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
4 Aparato de Rayos X Abr 2024 

50 1 SER 5 As~irador de secreciones Abr 2024 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
5 Asoirador de secreciones Abr 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

380.00 380.00 

2,100.00 2,100.00 

2,100.00 2,100.00 

890.00 890.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

60 1 SER 6 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
6 Autoclave de vapor Abr 2024 

70 1 SER 7 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7 Autoclave de vapor Abr 2024 

80 1 SER 8 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8 Autoclave de vapor Abr 2024 

90 1 SER 9 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
9 Autoclave de vapor Abr 2024 

100 1 SER 10 Autoclave de vtf¡or Abr 2024 
SERVICIOS INCL IDOS: 
1 O Autoclave de vapor Abr 2024 

110 1 SER 11 Autorefractor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
11 Autorefractor Abr 2024 

120 1 SER 12 Báscula con biom~edancia Abr 2024 
SERVICIOS INCLUI OS: 
12 Báscula con bíompedancia Abr 2024 

130 1 SER 13 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
13 Baumanómetro Abr 2024 

140 1 SER 14 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
14 Baumanómetro Abr 2024 

V- ' 

j ~ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

2,300.00 2,300.00 

1,600.00 1,600.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

CONTINUA 
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PCOE.R JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, J 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 ''' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
150 1 SER 15 Baumanómetro Abr 2024 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
15 Baumanómetro Abr 2024 

160 1 SER 16 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
16 Baumanómetro Abr 2024 

170 1 SER 17 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
17 Baumanómetro Abr 2024 

180 1 SER 18 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
18 Baumanómetro Abr 2024 

190 1 SER 19 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
19 Baumanómetro Abr 2024 

200 1 SER 20 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
20 Baumanómetro Abr 2024 

210 1 SER 21 Cavitron Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
21 Cavitron Abr 2024 

220 1 SER 22 Cavitron Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
22 Cavitron Abr 2024 

230 1 SER 23 Colrcoscopio Abr 2024 
SERV CIOS INCLUIDOS: 
23 Colposcopio Abr 2024 

240 \, 1 . 1 SER 24 Compresero Eléctrico Abr 2024 

v , 

1/)( 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

2,450.00 2,450.00 

900.00 900.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
SUPREM"-CO~TE Dé JIJ:STIC:A DE lA.'-IACIQ."\l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 ''' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
24 Compresero Eléctrico Abr 2024 

250 1 SER 25 Compresor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
25 Compresor Abr 2024 

260 1 SER 26 Concentrador de oxíff:¡eno Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDO : 
26 Concentrador de oxigeno Abr 2024 

270 1 SER 27 Concentrador de oxi~eno Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDO : 
27 Concentrador de oxigeno Abr 2024 

280 1 SER 28 Desfibrilador Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
28 Desfibrilador Abr 2024 

290 1 SER 29 Desfibrilador Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
29 Desfíbrilador Abr 2024 

300 1 SER 30 Desfibrilador¿¡_ortátil Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
30 Desfíbrilador portátil Abr 2024 

310 1 SER 31 Desfibrilador f)0rtátil Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
31 Desfíbrilador portátil Abr 2024 

320 1 SER 32 Desfíbrilador ¡:¡ortátil Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
32 Desfíbrilador portátil Abr 2024 

330 1 SER 33 Desfíbrilador ¡:¡ortátil Abr 2024 
C• 

SERVICIOS INCLUIDOS: 

!! \\- ' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

1,200.00 1,200.00 

1,450.00 1,450.00 

1,450.00 1,450.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204--6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 , . , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
33 Desfibrilador portátil Abr 2024 

340 1 SER 34 Desfibrilador gortátil Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
34 Oesfibrilador portátil Abr 2024 

350 1 SER 35 Electrocardíorafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
35 Electrocardiografo Abr 2024 

360 1 SER 36 Electrocardíorafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
36 Electrocardiografol Abr 2024 

370 1 SER 37 Electrocardiorafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
37 Electrocardiografol Abr 2024 

380 1 SER 38 Electrocardio¡rrato Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
38 Electrocardiografol Abr 2024 

390 1 SER 39 Electrocardíorafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
39 Electrocardíografol Abr 2024 

400 1 SER 40 Electrocardíorafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
40 Electrocardíografo Abr 2024 

410 1 SER 41 Electrocardio¡rato Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
41 Electrocardiografo Abr 2024 

420 1 SER 42 Electrocardíorafo Abr 2024 

1 
SERVICIOS INC UIDOS: 
42 Electrocardioqrafo Abr 2024 

11¡ ,. 
/ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

1,025.00 1,025.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 , , , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 

430 1 SER 43 Equ¿fií o de banda sin fin Abr 2024 
SERV! IOS INCLUIDOS: 
43 Equipo de banda sin fin Abr 2024 

440 1 SER 44 EWfi de mon amb de ~re art Abr 2024 
SER ICIOS INCLUIDO : 
44 Eqp de mon amb de pre art Abr 2024 

450 1 SER 45 Equ¿fi· o de ultrasonido Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
45 Equipo de ultrasonido Abr 2024 

460 1 SER 46 Equ¿fi· o de ultrasonido Terap Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
46 Equipo de ultrasonido Terap Abr 2024 

470 1 SER 47 Equ¿fi· o resucitador Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
47 Equipo resucitador Abr 2024 

480 1 SER 48 Grabadora P/sist de mont Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
48 Grabadora P/sist de mont Abr 2024 

490 1 SER 49 Lám¿fiara de fotocurado Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
49 Lámpara de fotocurado Abr 2024 

500 1 SER 50 Lám~ara de hendidura Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
50 Lámpara de hendidura Abr 2024 

510 1 SER 51 Máquina de vacío Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
51 Máquina de vacío Abr 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

2,450.00 2,450.00 

1,400.00 1,400.00 

5,800.00 5,800.00 

940.00 940.00 

840.00 840.00 

980.00 980.00 

1,000.00 1,000.00 

2,400.00 2,400.00 

1,100.00 1,100.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 '', 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
520 1 SER 52 Monitor de sa· nos vitales Abr 2024 

SERVICIOS IN LUIDOS: 
52 Monitor de signos vitales Abr 2024 

530 1 SER 53 Monitor de sa· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
53 Monitor de signos vitales Abr 2024 

540 1 SER 54 Monitor de sai nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
54 Monitor de signos vitales Abr 2024 

550 1 SER 55 Monitor de s~· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
55 Monitor de signos vitales Abr 2024 

560 1 SER 56 Monitor de sa· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
56 Monitor de signos vitales Abr 2024 

570 1 SER 57 Monitor de sa· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
57 Monitor de signos vitales Abr 2024 

580 1 SER 58 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
58 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

590 1 SER 59 Pieza de mano de alta ve! Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
59 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

600 1 SER 60 Pieza de mano de alta ve! Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
60 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

610 - 1 SER 61 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

850.00 850.00 

850.00 850.00 

850.00 850.00 

850.00 850.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 571 O, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 '', 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
61 Pieza de mano de alta ve! Abr 2024 

620 1 SER 62 Pieza de mano de alta ve! Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
62 Pieza de mano de alta ve! Abr 2024 

630 1 SER 63 Pro~ector de 05tot~i os led Abr 2024 
SERVI !OS INCL ID S: 
63 Proyector de optotipos led Abr 2024 

640 1 SER 64 Unidad dental Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
64 Unidad dental Abr 2024 

650 1 SER 65 Unidad dental Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
65 Unidad dental Abr 2024 

660 1 SER 66 Unidad oftálmica Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
66 Unidad oftálmica Abr 2024 

670 1 SER 67 Ventilador Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
67 Ventilador Abr 2024 

680 1 SER 1 Amalgamador Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS; 
1 Amalgamador Oct 2024 

690 1 SER 2 Amalgamador Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
2 Amalgamador Oct 2024 

700 - 1 SER 3 A~arato de Rayos X Oct 2024 

' 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

1/ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

850.00 850.00 

1,350.00 1,350.00 

1,800.00 1,800.00 

1,800.00 1,800.00 

1,500.00 1,500.00 

5,100.00 5,100.00 

380.00 380.00 

380.00 380.00 

2,100.00 2,100.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE:/l.lA~TE OE JUSTJC:A OE LA !'JAC'fON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
3 Aparato de Rayos X Oct 2024 

710 1 SER 4 A~arato de Rayos X Oct 2024 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
4 Aparato de Rayos X Oct 2024 

720 1 SER 5 As~·rador de secreciones Oct 2024 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
5 Aspirador de secreciones Oct 2024 

730 1 SER 6 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
6 Autoclave de vapor Oct 2024 

740 1 SER 7 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7 Autoclave de vapor Oct 2024 

750 1 SER 8 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8 Autoclave de vapor Oct 2024 

760 1 SER 9 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
9 Autoclave de vapor Oct 2024 

770 1 SER 10 Autoclave de v'íflor Oct 2024 
SERVICIOS INCL IDOS: 
1 O Autoclave de vapor Oct 2024 

780 1 SER 11 Autorefractor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
11 Autorefractor Oct 2024 

790 1 SER 12 Báscula con biom~edancia Oct 2024 
SERVICIOS INCLUI OS: 

¡·Í\ 12 Báscula con biomoedancia Oct 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

2,100.00 2,100.00 

890.00 890.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

2,300.00 2,300.00 

1,600.00 1,600.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVPREf.lA coi:;-re 0€ JUSTIC:A OE LA .~AC!O,~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

800 

810 

820 

830 

840 

850 

860 

870 

880 

1 SER 13 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
13 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 14 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
14 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 15 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
15 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 16 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
16 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 17 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
17 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 18 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
18 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 19 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
19 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 20 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
20 Baumanómetro Oct 2024 

1 SER 21 Cavitron Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
21 Cavitron Oct 2024 

1 OBSERVACIONES 

''' 

Descripción 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

950.00 950.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$'Vi"!'El\t4CQPTE CE JUSTI,;::A ~ L>I NAC10,\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No_ 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL_ CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS-4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
890 

900 

910 

920 

930 

940 

950 

960 

970 

980 

1 SER 22 Cavitron Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
22 Cavitron Oct 2024 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

23 Colposcopio Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
23 Colposcopio Oct 2024 

24 Compresero Eléctrico Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
24 Compresero Eléctrico Oct 2024 

25 Compresor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
25 Compresor Oct 2024 

26 Concentrador de oxígeno Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
26 Concentrador de oxigeno Oct 2024 

27 Concentrador de oxígeno Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
27 Concentrador de oxigeno Oct 2024 

28 Desfibrilador Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
28 Desfibrilador Oct 2024 

29 Desfibrilador Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
29 Desfibrilador Oct 2024 

30 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
30 Desfibrilador portátil Oct 2024 

1 SER 31 Desfibrilador portátil Oct 2024 

1 OBSERVACIONES 

''' 

Descrioción 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
950.00 950.00 

2,450.00 2,450.00 

900.00 900.00 

1,200.00 1,200.00 

1,450.00 1,450.00 

1,450.00 1,450.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1.025.00 

1,025.00 1,025.00 

CONTINUA 
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PODER JUDIClAL DE LA FfOERACION 
$UF'REt-.1ACOl-'!E DE JUSTICIA C'i.: LA .\IAC!Q."11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, ! 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 ''' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
31 Desfibrilador portátil Oct 2024 

990 1 SER 32 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
32 Desfibrilador portátil Oct 2024 

1000 1 SER 33 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
33 Desfibrilador portátil Oct 2024 

1010 1 SER 34 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
34 Desfibrilador portátil Oct 2024 

1020 1 SER 35 Electrocardíorafo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
35 Electrocardíografo Oct 2024 

1030 1 SER 36 Electrocardíoarafo Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
36 Electrocardíografol Oct 2024 

1040 1 SER 37 Electrocardíorafo Oct 2024 
SERVICIOS iNC UIDOS: 
37 Electrocardíografol Oct 2024 

1050 1 SER 38 Electrocardíorafo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
38 Electrocardíografol Oct 2024 

1060 1 SER 39 Electrocardíorafo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
39 Eiectrocardíografol Oct 2024 

1070 1 1 SER 40 Electrocardíorafo Oct 2024 
r--, SERVICIOS INC UIDOS: 

V}-

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario imoorte Total 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204--6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, ! 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 , , , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
40 EJectrocardíografo Oct 2024 

1080 1 SER 41 Electrocardío[afo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
41 Electrocardíografo Oct 2024 

1090 1 SER 42 Electrocardío¡rrafoOct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
42 Electrocardíografo Oct 2024 

1100 1 SER 43 Equ~· o de banda sin fin Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
43 Equipo de banda sin fin Oct 2024 

1110 1 SER 44 E~ de mon amb de Ere art Oct 2024 
SER ICIOS INCLUIDO : 
44 Eqp de mon amb de pre art Oct 2024 

1120 1 SER 45 Equ~· o de ultrasonido Oct 2024 
SERV! IOS INCLUIDOS: 
45 Equipo de ultrasonido Oct 2024 

1130 1 SER 46 Equg¡· o de ultrasonido Terap AOct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
46 Equipo de ultrasonido Terap Oct 2024 

1140 1 SER 47 Equ~· o resucitador Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
47 Equipo resucitador Oct 2024 

1150 1 SER 48 Grabadora P/sist de mont Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
48 Grabadora P/sist de mont Oct 2024 

1160 1 SER 49 Lám&ara de fotocurado Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
49 Lámoara de fotocurado Oct 2024 

~ 
\ ((x 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

2,450.00 2,450.00 

1,400.00 1,400.00 

5,800.00 5,800.00 

940.00 940.00 

840.00 840.00 

980.00 980.00 

1,000.00 1,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, SA DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 , , , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

1170 1 SER 50 Lám¡gara de hendidura Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
50 Lámpara de hendidura Oct 2024 

1180 1 SER 51 Má~ina de vacío Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
51 Máquina de vacío Oct 2024 

1190 1 SER 52 Monitor de s~· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
52 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1200 1 SER 53 Monitor de s~· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
53 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1210 1 SER 54 Monitor de s8i nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
54 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1220 1 SER 55 Monitor de s~· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
55 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1230 1 SER 56 Monitor de s&1· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
56 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1240 1 SER 57 Monitor de s&1· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
57 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1250 1 SER 58 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
58 Pieza de mano de alta ve! Oct 2024 

\y--

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

2,400.00 2,400.00 

1,100.00 1,100.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

850.00 850.00 

CONTINUA 
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PCDER JUDICIAL DE LA F[DERACION 
$ l! l'?El,14 ..;(,i:lE l;',E 11.IS IK'A C'E l-' .-.11, ( 1,_1,1-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEI-.JTRO DELEGACIÓN CUAU HTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TE LS . 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTU RAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOO l 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1 , DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
1260 1 SER 59 Pieza de mano de alta ve l Oct 2024 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
59 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1270 SER 60 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
60 Pieza de mano de alta ve l Oct 2024 

1280 SER 61 Pieza de mano de alta ve l Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
61 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1290 SER 62 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
62 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1300 SER 63 Protector de 05101~· os led Oct 2024 
SERVI IOS INCL ID S: 
63 Proyector de optotipos led Oct 2024 

1310 SER 64 Unidad dental Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS : 
64 Unidad dental Oct 2024 

1320 SER 65 Unidad dental Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
65 Unidad dental Oct 2024 

1330 SER 66 Unidad oftálmica Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
66 Unidad oftálmica Oct 2024 

1340 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSC 1A Y OCHO PESOS 40/100. M.N. 

.C. ANTONIO PRIETO REVILLA 
E PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

' . ' 
P. Unitario 

850.00 

850.00 

850.00 

850.00 

1,350.00 

1,800.00 

1,800.00 

1,500.00 

5,100.00 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 
850.00 

850.00 

850.00 

850.00 

1,350.00 

1,800.00 

1,800.00 

1,500.00 

5,100.00 

167,490.00 
26 ,798.40 

194,288.40 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucos ivo "Suprema Corte", por conducto de su re presentante para los efer:tos de este instrumento man i fies ta que: 
1.1.- Es et maxnno órgano depos11ano del Poder Judicial de Jr1 Federa c1on. en te1minos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitucion Polit1ca de tos Estados Unidos Mexicanos y \ , fracción I de la Ley Organica del Poder Judicial de la Fede,acmn 
1.2. · La pri'!sente i:::onl ratacion realizada med1an1e Concurso Pubhco Sumarro fue auto1Izada por la persona titular de la Subd1recc1ón General de Contrataciones adscrita a la Direccion Gene,al de Recwsos Mate11ales de conformidad con lo precvtslo en los 
zrciculos 43 fracciones IV y V y su penúllmio párrafo 46. 47 , fra cción 111 y párrafo tercero . y 86 , del Acuerdo General de Adrmnistración XIV/2019. del Comité de Gob,emo y Adrmrnstración de la Suorerna Corte de Justicia de t;i Nación, de sie te de noviembre 
de dos mil diecinueve por el que se regulan !os proced11111entos para la adqursic1ón arrendarn1en10 admims1racrón y desincorporación de bienes y la contratacion de obras y prestac10n de seP1Icms requendos por la Suprema Corle de Just1c1a de 'a Né!ción 
(Acuerdo General de Admirnstrnc1ón XIV12019} 
I.J.- la Directo1a General de Recursos /,1alertales está facultada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en los artículos J2. fraccrón X. del Reglamento Organice en Materia de Adrnmisuac1ó11 de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. y 11 !ercer párrafo del Acuerdo General de Adm1111stra c1ón XIV/2019 
1.4 .· Para lodo lo relacionado con el presente con trato. se1iala como su domiciho el ubicado en avenida José Maria Prno Suá1ez nüme10 2. colo111a Cen!ro. alcaldia Cuauhlémoc. código postal 06060. Ciudad de Mex1co 
1.5.· La erogación que 1mpllca la pres en !e contratación se realizará con c;:irgo a ta Unidad Responsable 245 191 5S001000 1. Partida Presupuesta! '.35201 , destino Dirección General de Servicios Médicos. 
11. - El " Prestador de Servicios" manifies ta b;ijo pro testa de decir ve rdad , po r conducto de su representante leg.il que: 
11. 1.- Es una persona moral debida:nente consutuida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la msmpción en el Registro Público del Comercio coirespondiente 
11.2.- Conoce lr1s especificaciones técnicas de los servicios reque11dos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos lécmcos y capacidad económ1cr1 necesarios para realizarlos a sat1sfacc1on de ésta 
IU.- A la fecha de adjudicación de la presente comratactón, no se encuentra inhabilit ado conforme a la legislacron aplicable a los Poderes Ejecutivo Legislativo y Jud1c1r1I de la Federación para celebra1 contra1os: r1sim1smo , no se encuen!ra en ninguno dt? los 
supueslos a que se refieren 1os articulas 62 fracciones XV y XVI . y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11. 4.· Conoce y acepta su1e1arse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1nistrac1ón X!V/2019 
11. 5. - Para todo lo relacionado con P.! presente con trato, seriala como su domici lio el 1ndicaoo en la ca rátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Presl<ldor de Set<1icios·. 
111 .- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se les identificara como 1as ··Partes" dec laran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamen1e la personalidad juridica con lñ que comparecen a la celebración del presente instrumento y mamfiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los dom1cI1ios indicñdos en las decla1aciones 1.4. y 
11 5 de este Instrume11to. 
111 .2.- Las 'Parles· reconor.en que la caratula del presente contrato founa pa11e integrante del presente instrumento contractual. 
11.1-Cmocaiel~ycow"f00rel¡;,ese1lfero1r.to,pcrbq.ieestit,~aciecb01scmete1Sea!as9g.aertes· 

C L AUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios~ se comp10mete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momenlo el oh¡eto. precio. plazo. gñranlias y condiciones de pago se11alados en el p,esente 
In::;trumento contractua l. durante y hasta el cumplimiento total de es1e acuerdo de volunlades. 
Sogunda. Monto de l con lra to. El monto del presente contra lo es por la cantidad de S !67.490 00 (Ciento sesenta y siete mil cuat10~1eI11os noventa pesos 001 !00 moneda nacional), mils el Impuesto al Vrtlor Agregado equivalente a S26.798 40 (Veinuséis mil 
setecientos novena y ocho pesos 40/100 moneda nac10na!), resultando un monto tot.ll de S 194 286..!0 (C1enlo noventa y cua1ro mil doscientos ochenla y ocho pesos 401100 moneda nacional). 
U1s ·pa,tes· convienen que los precios acorclildos e11 el presente contrato se mantendran fi rm es hastat su total termmacIon. El pago sefialado en lñ prese11te cláusula cubre el total de los ser,1Ic1os contratados . por lo cual la ~suprema Corte· no llene obligación 
de cubrir nmgún importe adicional. 
Terce ra . Requis itos y fom1a de pago. La ·Suprema Corte· pagara al "Prestador de se,vicios· el !cien por cientoJ del monto sei'lalado en la cldusula Segunda. con tra entrega de {los serv1c1os prest;idos] conform<! a los {Alcances TécmcosJ 1equctidos y a entera 
satisfacc10n de la ·suprema Corte·. Para efectos fiscales, el "Prestador de Ser,,1cios· deber ti presentar el o los Comp1obantes Fiscr1les Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la · suprema Corte· con el Registro Fede1al de Contnbuyentes 
SCJ9502046P5. según consta en la cédula de iden11ficac1ón fiscal expedida por el Servicio de Admi111strac1on Tributr1ria. indicñndo el dormc1lio señalado en la declar ación 1 4. de este instrumento y derniis reqwsItos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, eUta "Administrador~ ·Adrmrn:;tradorn· del contrato deberá enlregar a la instancia correspondiente copia del instrumento cont,actual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los ser•11cios a entera :;at1sfacc1ón de la 
·suprema Co,te'. 
Cuarta. Lugar de prestación de los se rvicios. El ·Prestado, de Servicio:;· debe rcali zñr la prestación del servicio. objelo de este contrato. en et/los dom1c1!ios ubicados en: 
Edificio Sede· avernda Pino Suarez número 2. colonia Centro , código postal 06060, Alcaldia Cuauhtérnoc. Ciudad de México. 
Edificio Alterno: calle 16 de septiembre número 38 , colonia Centro. código postal 06000. Alcr1ldia Cuauhtémoc. Ciudad de México. 
Edilicio 5 de febrero· calle Chimalpopoca número 112, esquina 5 de febrero. coloma Centro, código postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Edilicio CENDI: calle Chimalpopoca número 112. esquma 5 de lebrero. colonia Centro , código postal 06010. Alcaldia Cu auhtémoc. Ciudad de México. 
Ouinlil. Vigencia del contrato y plazo de p restación de los servicios. A partir de J¡¡ nolificJción del fallo y hasta la e¡ecuc1ón a enlera sa1isíacc1ón de los servicios comempfados. Las ~Partes' convienen en que la vigencia del presente contra lo se1á a partir 
del XX de X.XXX de XXXX y hasta et XX de XX.XX de 2024. 
A la te1 mi11ación de la vigencia de esta contr atación, no se deberá continuar con la p1esrnción del servicio objeto de este conl rato. 
El plazo de prestación de los servicios paclado en este contrato únicamenle podr.i ser pro11ogado por causas plenamente ¡ustificadas. p,evia p1esentación de la solicitud respectiva. 0ntes del vencinuento del plazo del servic10. por parte del ·Prestadur de 
Servicios· Y su aceptación por µarte de la ~suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, matena de este insuwnento ,:ontra.:tual, 110 se a posible por causas imputables a la ·suprema C1Jr1e · esra se rea lizarii en tc1 fecha que por escrita 
le señale el/la "Adminis trador• ~Adrnimslradora·· del contrato ;11 "Prestador de Servi cios·. 
Sexta. Penas convencionales. L.is penas convencionales serán dete1minadas po, lr1 ~suprema Corte· en ft1nciór1 del incumplimiento dec, etado. conforme lo sigutente: 
En cnso de incumplimiento de las responsalulidades. obligaciones, entregables, actividades. plazos de entrega o bien, no se hayan recIb1do a entera sr1usfacción. la ·Suprema Coite· podrá aplicar una pena convencional hasta poi el 20% (veinte por ciento) del 
monto que corresponda al v;ilo r de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
En cc1s0 de que no se otorgue prórroga a quien preste les !>ervicios respecto al cumplnn1ento en los plazos es!ablecidos en el conlrato. se aplicará una pena convencronal por atrasos que le sean unputables en la enlrega de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 por ciento por cada dia habrl a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrfln exceder del 30 por ciento del monto total del contrato. sin 1nclwr el Impuesto al Valor Agregado. 
De existir incumptim1ento parci al . la pena se a1us1ñrcl proporcI011almente al porce n1aje incumplido 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormen le, se podrá iniciar el procecJimiento de ,escisión del conl1a10. 
Las penas podrié'ln descontarse de los montos pendientes de Cllbrir poi parte de la ·supr~ma Corte~ al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesa1io, ingresando su monto a la Tesoreria de la ~suprema Corte" 
S<?ptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el arUculo 169, írncción 11 , cuarto piJrrafo. del Acuerdo General de Administración XlV/20 19. se exceptúa la presen1r1ción de la fianza que garantice el cumplimiento del c.ontralo. toda 
vez que e! monto del presente contrato no excede la cantidad de 7,500 UMAS y el pago se realiza rá en su tolatidad de manera poste,ior a la prestación de los servicios . 
Octava . P.:lgos en oxceso. Tratándose. de pagos en exceso que haya rec1b1do el "Pres!ador de Servicios~. este debera remlegrar las cantidades pag;idas en exceso. más los mtereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a ta est.iblecida en 
el Código Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscoles. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestartor de Servicios~. hast.i lr1 fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición rle la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El ·P,estador de Servicios• asume lot.rlmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios. ob1e10 de este contralo. infrinja derechos de propiedad mtelectual y por lo tanto libera a la ~suprema Corte· de 
cualquie, responsabilidad de car.i cter civi l . penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. • 
Asirmsmo. se precisa que está p1ohibida cualr¡uier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documenta ción proporcionarla por la 'Suprema Corte·. con motivo de la preslación de los servicios objeto del presente contrnto. 
Ante .:uatquie, uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la 'Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legal2s conducentes . por lo que el "Pr estador de Servicios· es responsable en su totalidad de las recl;imaciones que. 
en su caso , se efectúen respecto de los derechos ele propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servrcios·, manifies ta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Lr:y Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de P1otección a la Propredad Industrial. 
DCc ima. Inexistencia de relación labor.:'.l l , Las personas que intervengan para ta realizac1ó11 del objeto del contra to que para el efecto se suscnba serán persona! que labora para el ~Prestador de Servicios~. por lo que de ninguna manera ex1stir1l relación laboral 
entre este y la ~suprema Corte ·. 
Será responsabilidad del "Pres tador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones es1ablecel\ las disposicior,es que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Tmbajo, por tanto . responder.i de las 
reck1maciones adm1nlstrat1vas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de !a Suprema Corte de Justicia de la Nacion El gaslo que implique el cumplimiento de estas obllgac1ones co,rerá a cargo del "Prestado, de Servidos" que 
será la úmca responsable de las obligaciones adquIndas con su personal. 
La Suprema Corte de Justicia de !a Nación es tará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·. ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación ;idministrativa o jlllcio en contra de la ·suprema Corte~, el ·Prestador de Servicios· deberá 
rembolsar la tolatiúad de los gastos que erogue ta Suprema Corte de Justicia de la Mación con motivo de las demandas rns lauradas, poi concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transponación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acredita, ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con dicho personñl y deslindar a la ~suprema Cone" de cualquier !Ipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Parles· acuerdan que el importe de los refeddos gastos que se llegarnn a ocasionar pod,ó ser deducido por la ·suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pauo, 
independ ientemente de las acciones lef:!ales que se pudieran e1ercer. 
Dócima Primera. Subcontratación. La ·suprem::i Cone· manifiesta que no aceptaré't la subcontratación para i'!I cum1-1limiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se enhende por suhcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios~ encomiend.i a olla persona física o juridica. la ejecución pa rcial o total del objeto del contrato. 
Dl?cima Segund.:'.l. Responsabilidad civ il. El "Prestador de Servtc1os~ respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en p1opiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento ñl objeto de este contrato. aun cuando no e~istn 
negligencir1. La reparación del dm~o consistirá, a elección de la ·suprema Corle~. en el restnblecin1iento de lc1 situación anterior , cuando ello sea posible. o en e:I pago de daños y pe~wcios, con independencia de ejercer las acc10nes lecJales a que haya lugar 
Decima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestñdor de Serviciosri no podrá ce der . gravar. transferir o afect;ir bajo cualquier tfluto, parcial o to1atrnen1e a favo, de otra persona , Usica o moral. 
los derechos y obligaciones que denven del presen1e contra to. con excepción de los derechos de cob10, con autorización p1 evia y expresa de la ·suprema Corte~. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. L<1s ·Partes " reconocen que la información contenida en et presente contrato y. en su caso. los entregables que se gene,en podriln ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en té rminos de los anlcufos 106. 113 y 116, de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo1mación Pública , asi corno 98, 11 O y 113, de ta ley Federal de Transparencia y Acceso a 1a Información Pública . 
El ~Prestador de Servicios • se obliga a no realizar acciones que comp1omelan la segUfidad de las instalaciones de la ~suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. as/ como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imcigenes, constancias , estadist1cas. reporles o cualquier otra información clas11icada Como reservada o confidencial de la que tenga conocIm1ento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio . 
Los servicios prestados, total o parcia!menle , especificaciones Y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con et objeto del p,esente contralo. son pr opiedad 
de la 'Suprema Corte". por lo que el ·Presli'ldor de Serviclos"·se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el rnate11al que se le hubiese proporcionado, asl como et material que llegue a realizar, obligándose a abslenerse de 1eproducirlos en medio electrómco o 
físico. 
Décima Ouintil. Rescisión del cont rato. Las "Parles· aceplan que la "Suprema Cor te~·podra rescindir de manera unilateral et presente conuato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servrcios~ deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrata por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dec la,ar la rescisión. la ·suprE!mn Coite; nolifica, ñ por escrito las causas de rec1sión al "Prestador de Servicios·• en su dom1c1lio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicilndose la dihgencia de notifi cación con la persona que se 
encuen1re en el lugar. otorgándole un plazo de éfnco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·supreína.Corte~ determinara sobre la procedencin d~ la resc1~ión , lo que se comurncará al ·Prestador de Servicios~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrwnento. Ser:'in i:ausas de rescisión 
del presente instiumento contractual las s_igbientes : 1) Si el "?'restadqr de Servicios" suspende la prestació11 de los servicios señalados en la clñusula [Primetñl del presente co11trato. 2) Si el "Preslíldor de Servicios· incu1re en falsedad fatal o parcial respecto de 
la información p1opo1cion ada•p.:ira J¡¡ celebración del presente contrato. J) En general. po, el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las obligaciones derivadils del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto!; de te rm iná"ción del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objelo, o bien, de manera anticipada cuando existan causas jus11ficadas, de orden público o de interés gene,aJ. en 
términos de lo previsto en los artlculQS 153, 154; · 1 ss y. 156, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
DCcima Séptima. Suspensión teQ'1 1)oral de l contrato. tas ~Partes~ acuerdnn que la ~suprema Corte" podrá . en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, poi causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación defimtiva y. por lanto, el pre5¡enle contrato podr¡j continuar produciendo todos sus efeclos legales una vez desaparecidas las causas que mohvaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se regiril por lo dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dl!cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en té rminos ele lo previs to en los arllculos \J. fracción XXII y 148. fracción l. del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
Dócima Novena. Vicios OcUltas. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·supremc1 Corte~ a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los ser,1icios, asl como de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incurrido , en los términos 
de la legislación aplicable/ 
Vig ós irna. Administ rado'r del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de ta Dirección Genera l de Servicios Médicos, adscrita al Dirección General de Servicios Médicos, de la •suprema~ Corle'. como ·Administrador " ["Administradora1 del 
presente contra lo , quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef1e el ·P1eslador dt:: Servicios". as l como girar las inslrucciones que considere oportunas y verifica r que los servicios, 
objeto de este ~éonfraio, curnptar con las especificaciones señaladas en el presente instru mento. 
El/la Directora General de Servicios t,'l_édicos, de la "Suprema Corte" podrá sustituir (al/a laj "Administrador" (~Administradora·] de l contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vig ósima Primera. Reso lución de controve rsias. Para efectos de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento . el ·Prestado, de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corre• renunci.indo 
en forma expresa a cualquier otro fuero que. en iazón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Pmtes" acuerdan que cualquier notificación que t;m gnn que realizarse de una parte a otra, se ren11zará por escrito en el dom1c1lio que respectivamente han seílalado en las declaraciones J.4 . y 11.5. de este mstrumenlo. 
Vigeslma Segunda. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este inslrumento contractual se riye por lo dispuesto en la Constitu ción Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, et Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta 
Suprema Corte de Jusbcia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019 , y en lo no previsto en estos . por et Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, la ley General de Responsabdidades Administrativas y la ley Federal de Procedimien to Administrativo en lo conducente. 
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ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como 

de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023
-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



